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REF.: UAIP-078-2015 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvador a las diez horas del día cinco de mayo de dos 
mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

Que con fecha veintiuno de abril del presente año, se recibió en esta Unidad, solicitud de 
información registrada bajo el número UAIP-078-2015, enviada por el ciudadano -

-en lo sucesivo el solicitante, interesadOO 
peticionario-, en el que requiere acceso a la siguiente información en copia certificada: 
"Copias certificadas del acta de traspaso del Concejo Municipal, de Apopa periodo 
2009-2012, (1º de mayo del 2012). Informe de la Auditoría realizada al Concejo de 
Apopa, periodo 2012-2015, Informe de la Auditoría realizada al Concejo de Apopa
periodo 2012-2015." Dicha petición, quedó firme por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-. 

Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes 
Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 
autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la República 
- Cn.-, el cual reconoce a esta Corte, como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
-a través de esta Unidad- la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo comunicativo entre 
el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el caso particular lo constituye 
el ciudadano y el suscrito; situación que 
habilita al último para eJercer as unciones regu a as en e Art. 50 literales b), d), i) de la 
Ley en comento, las cuales establecen que corresponde a este Oficial recibir, dar trámite 
y resolver sobre las solicitudes de datos personales y de información sometidas a su 
conocimiento, debiendo efectuar las diligencias internas necesarias para la localización y 
entrega de lo peticionado -salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; 
así como fundamentar y entregar por escrito al solicitante todas las decisiones que emita, 
con mención suficiente de sus fundamentos, precisándose las razones de hecho y 
Derecho que determinaron o indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo 
establece el artículo 65 del citado cuerpo legal. 

1. Que a efecto de indagar la existencia de la información de interés del 
solicitante, de conformidad con el Art. 70 de la LAI P, se procedió con la 
transmisión de la solicitud relacionada, hacia las Unidades Organizativas de 
esta Corte, competentes de acuerdo a nuestro marco normativo para atender 
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el mie,mo. En ese séntido, se recibió resF(Jesta de dich~s Unid~ciP.~. 
infonnando lo siguiente: 

DIRECCION DE AUDITORIA SIETE:"( ... ) al respecto le informo, qJe la 
Dirección de Auditoria Siete auditó solamente P-1 pA<iodo del 1 de enero al 31 
Ce !Jicie.nbre de 2013, informe que e.stá ~serv'ado bajo el nUmero DA7-038 
¿014. ( . ) quP. ~I periodo 2012. lo auditó la Dirección de .'\u<itoria Dos y 
ac1u3lmente la fiscalización de la Municipalidad de Apop3, está bajo la 
jurisdicción de !a Dirección ,je At.ditoria Tres.· 

DIRECCION DE AUDITORIA TRES;" ( ... ) Al respecio me permito inlonnarle 
c¡ue no se h~n realizad ::> auditorias a la Municipalidad rlP. Apopa, de los 
periodos sollcllados.' 

DIRECCION DE AUDITORIA DOS:"( . .. ) Al respecto hag> de su conoc:imienlo 
lo sigl.ien:e: 

" Periodo del 01 de enero al 30 de abril oe 2012. con No. de Reserva: 
DA2·023·2012, de fecha 12 de ociubre del 2012 . 

./ Peíiodo dal 01 de m~yo al del 3 t de dlciér."lbre de 2012. oon Nn dP. 
Reserva: L>A'.l-Otib-2013, reser,ado en el mes de agosto de 20·1 ~. • 

' H::igo de ~u mnoc:lmiento que ésta Dirección de .A.udi:oria no disp:me 
del Acta de Traso-aso. sin emba~ o, adju..-c a la ~senle. ooµia de nota 
do foch~ 2 de mayo del 2012, rémitida por IO$ ~uditores que 
prP.sP.idi=!rón E!I avento de Traspaso Admillstraci6n en La Municipalij ad 
de Apopa, Departameu:u ~ -S~o Salvador, pericdo c,ompren:Jido del 01 
do may~ de 2012 31 ~O de 3 ~! del 2015, en la que ellos expresa, que 
al 2 dé mayo del 2C-12. aun no d1$ponian del Acta P·ineipal de 
Traspai:;o:· 

11. SeQOn 10 comunicado p,Jr las Unidades organizatl'.ias ·: ompetf;!nl~-:s, i::ste Otcial 
de Información consldeta pertinente ef~uer la:; ~iguiente& oootociones: 

1) Que según el Art. 6 l teral e) de !a LAIP. se t,rdenderái por. Información 
reservada: aquella informaoiOn póbfica cuyo seceso se restringe de 
manera expres3 de coníormidad con est::1 Jéy. en razón de u, mteres 
general durante un peñodo determinado y ¡:¡or causas ju$lifi.=:.adas. 

1) Los A-ts. 1 O y 1ñ rlé la LAIP deterrrinan la información Que debera estar a 
disposición del público, encomrándose denho de la 1nis1na la 1,fannación 
Clasificada cono Oficioe::, siempre y cu;11ndo no se e,n,rarque en Algu:ta de 
l<1s c:<111;:;.1IP.!=i és:ablecidas en et Art. 19 de la LAIP. Partict.larmente, e l 
numeral 24 del cih:1<.10 Art. 10 regula la oficios dad de los tnfoonet fin::,les de 
auditoria. sle11ore que no se enmarquen en alguna de l~s causales del Aft,'-"'""'"'-

• .. r;_.((/1.-'ilJlfi 
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op1,11ores o recomendaciones que formen parte del prooeso del'.berativo de 
los servidores p\lbli~os. en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, 
constituye informa:ión de CARÁCTER RESERVADA. T al es 01 caso de los 
informes f nak::G do ~uditork:1 que contienen ha!h:izgos. k>e cua!ee eon 
utillZados por 01 Juzgador para habilitar el Juicio de Cuentas, en 
cur1plimiento del doble aspecto fiacalizador :¡uo realiza fa Cor.o do 
Cuentas: en ese sentido. y de acuerd,J al régin-en de ex:eepc1ones 
pemiitidas por fa Comisi6n de A$unlos Jurid cos ,¡ Politioos de la 
Organización de Estados Amencanos (OEA). Art. • 3.2 de la Convención 
Americaua de Dero::chos Hu11anos el acceso a la i1fam,ación que contiene 
ese i,fanne final de auditoda qué contiene hallazgos puede est~r limirada 
al pUbltCo que !o soli·:;ile, y'¡j :;¡ue i;.u ctl:(;e:::..:.1 pudfiá í:Orlllt:v.)1 a la vulne,ación 
de otros derecho$ constitucionales; como es el caso ~e b s contenplados 
en el A.rt. 2 de la Constitución establece que es cerecho de tojo ciudadano 
la protec=iOn por ¡:arte del Es:adc, al h:>nor, a su propia imagen. al acoeso 
juñsdiccional ql.e perrmten al individ.1c el resguardo de os derectlos 
C:)nsagrtdO$ en lcG Nt.$. 11 y 12 de lo Constitu:ión y 52 de la Ley de la 
Corte. garantizando el principio de ioocencia, al derecho un debido 
pro:::e&o, al de la Presunción ce Corrección, éste último supon~ logatmont~. 
que las cperaciones y acfr.,idades de las entidades y crganismos de-1 sector 
pübli.::o efectuadas por ,0$ servidores suje:o·> a esta ley. son confiables y 
<:orre:':l;J!;., ~ mP.nos que haya p,ecedido la sustanciación del raspecti\'o 
juicio óe c1,1enlas qu;;, culminó con Uf'ei sent~m;i., ejecu(utioda quts dec.:aut! 

respons~bi!idacl admírist~tiva o p~moni~I o ;,:mb:;is e, su caso. ri~rn ~, 
sujeto relaclcnaco. 

3) Por lo anterior. el Estado a través del En1e Obligado ~e encuentra en el 
dobc, do a$cguro, el ejercicio legi:imo del derecho al honor, a la propia 
imagen )' tocias acueUas que conlleven a un t n le~itimo. e1tend'lendo par 
tal la pro:ección de l::>s derect-,os o reputación de ter::eros, para el caso Ce 
las per.sonas involucradas en los respect.i\'os informes con hallazgos. s n 
ser antes vencidos y oid~s en jLicio con arreglo a la Ley, en ese contexto la 
~usal oontenida en el Art. • 9 litera' e) de la LAIP iusl~ican la negación de 
unc:t so!icitl..d de infonnaci·:ln que requiera dato& e infonnación clasificada 
por el ente obligado como RESERVADA En cons.ecuen:ia, el Art. 72 
tiltm:11~~ <1) tJt: lá LAIP, estalu)'e que el Oficia l de lrtforn)ac!ún e)q)ecirá una 
resoluci6n que corifirme la preexistencia de la Oéclar~tcria de Reser,a de 
la información clasificada como RESERVADA. 

4) ..,,r to que a la luz de ,~ r onnañva apl.Cabte y s~ún la clasificación de la 
inform~i~n e)(i::tente, :le interee de 13 col citante, e6 procedente rasolvér lo 
que a derecho corresponde. 
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POR TANTO Con bas& a las disposciones legales citadas y los <1r9un•mtos AnléS 
expuestos. se RESUELVE: 

a} Admitir la solicitud de infonnación presentada i;or la peticionaria. de 
c:intorm1,jad a t:, estattec,::10 en e-1 Art. 66 de la Ley de A·:ceso a la 
l nformació1 Pública 

b) Conf rma.r en base a i.:., ~i,;Uiblecit.lo tm los A 1($ . 6 lílet ..tl e}, 19 literal e} y 
72 literal 3) de I; Ley de Acceso a la lnfor-nación Públic:1, la 
preexistencia de las Declaratorias de Reser\la según corrt!lalivus 

• DA7-038-2014, 
• DA2-023-2012 y 
• DA.2-066-2013. 

e) Confirmar ~n beac a b establecido en el /\11. 73 de lo. Ley :le Acoe$:> 3 

la Información Pública. la ir.existencia de la informa,::;;ión de los periodos 
2:)14-20' G, así ·; orno del Acta de Traspaso del Concejo Municiptll de 
Apopa pe·iod:> 2009-2012; según lo inform~ rnr l;:is lJnirlr1d.:is 
Organlzativas compet,entes 

d) Orientar de conforrridad a los establecido en el An. !)(.) l iteral e} ::fe la 
LJ\IP, c:iue l.;i dependencia o entidDd que pudier.l tener la informs06n 

relacionada con el Aeta de Traspaso del Cor eejo Municipal de Apopa 
p,::liodc, 2009-2012 (1" de mayo del 2312) es la Alc;.aldia Municipal de 
Apopa, Departamento de San S~lva::tor; en r.nns.KtHmcia. déb~ 
a·,c-carse a la Un dad de Acceso a fa Información de esa comuna ~ 
formular :Jic.ha petición. 

oj Notifique~e al interesado en el medio técnico señalado para tales 

efectos. 

123 


